
Sábado 20 de Enero de 1945. 25 Cts.Núm. 16.
Franqueo

DE LA PROVINCIA DE SORIA
t ’h .e c io s de srrscHiPcioKr

Alaño.......................   7; ,A Pesetas.
Al semestre................................................................  ;>0 ld-

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Pondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado. ,

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa dé publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica ' 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVEHTEMCIAS
1 .a No se insertará ninguna, comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar-los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según líenles ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892¿

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 16.
Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la epi
zootia de viruela ovina, en los térmi
nos de Recuerda, San Esteban de Gor- 
maz y Villálvaro, que fué declarada 
oficialmente con fechas 31 de Octubre 
y 21 27 de Noviembre, respectiva
mente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Soria 17 de Enero de 1945.
El Gobernador, , 
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Delegatiún provincial de Abasleclmlenlos 
y Transportes

Circular núm. 3.
Junta provincial de Precios

Habiéndose sufrido error en la pu
blicación de los precios de venta de 
pasta para sopa, fabricada con harina 
de cupo excedente, fijados en circula
res de este organismo, números 450 y 
451, insertas en el Boletín oficial de la 
provincia, correspondiente al día 5 del 
corriente raes, se hace público para 
general conocimiento, que dichos pre
cios carecen de validez, debiendo en
tenderse como verdaderos los siguien
tes: x ,

En almacén, 3*413 pesetas kilogra 
mo. ¡

Al público, 3'856 id. id.
Por economatos oficiales, 3'634 id. 

idem.
Para conocimiento y cumplimiento: 

Sres. Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, indus
triales del ramo y público en general.

Soria 15 de Enero de 1945.—El Go 
bernador Presidente, Alberto Martin 
G amero. 144

Circular .núm. 4.
Junta provincial de Precios

Por la Comisaría general de Abas
tecimientos y Transportes, a propues 
ta de esta Junta provincial de Pre
cios, han sido fijados los siguientes 
precios para la venta de jabón común 
en esta provincia:

En almacén, 3'492 pesetas kilogra
mo.

Al público, 3'928 id. id.
Los anteriores precios regirán co

mo únicos en la provincia a partir del 
día primero de Febrero próximo, sin 

que sobre los mismos puedan cargarse 
otros gastos, jornales, acarreos, mer 
mas, etc.

Por excepción, y siempre que se ha 
lien legalmente establecidos, podrán 
incrementarse los arbitrios o imples 
tos municipales, los cuales irán a car
go del público.

Como consecuencia de lo que ante
riormente se dispone, a partir de la 
indicada fecha de primero de Febrero 
próximo, quedarán sin validez ni efec
to alguno, los precios actualmente vi
gentes.

Toda contravención a lo dispuesto 
en la presente circular, será sanciona, 
da por la Fiscalía provincial de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Sres Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, indus 
tríales del ramo y público en general

Soria 16 de Enero de 1945.—El Go 
bernador Presidente, Alberto Martín 
Gamero. 145

Nota
Se recuerda a los industriales tabla 

jeros, que sigue en vigor la prohibí 
ción de vender carne de cerdo para 
consumo en fresco por el procedimien 
to denominado «tajo único», consis 
tente en expender trozos completos de 
dichas reses, comprendiendo magro, 
grasas y huesos.

En su consecuencia, y en virtud de 
lo dispuesto por Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes en el 
art. 21 de su circular núm. 481, pu 
blicada en el Boletín oficial del Estado 
núm. 220, de 7 de Agosto de 1944, di 
chos industriales pondrán a disposi
ción de esta Delegación provincial la 
totalidad del tocino y manteca que ob 
tengan de los, cerdos cuyas carnes se 
destinen al consumo en fresco, sin 
que, en ningún caso, sea inferior di 
cha entrega a la que resulte de aplicar 
el 35 por 100 de tocino y ó por 100 de 
manteca en relación con el peso de la 
canal de la especie de ganado( rese
ñada. ,

Soria 16 de Enero de 1945.—El Go 
bernador civil, Jefe de los Servicios, 
Alberto Martin Gamero. 142

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

• ORDEN

Excmo. Sr.: Como se ha observado 
algunos abusos en los precios cobra
dos por reparaciones de calzado, que 
hacen impracticable todo arreglo, al 

objeto de unificar todo lo dispuesto 
por diversos organismos sobre el par
ticular, vistos los informes emitidos 
por el Sindicato Nacional de ¡a Piel, 
y la Secretaría general Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Junta Superior de Precios, esta Pre

Calzado de cabctllero
Suela de cuero entera cosida y tapas...................................  
Medias suelas de cuero cosidas y tapas . .................... ",.........
Tapas de cuero...............................?........................................
Medias suelas de cuero y tapas clavadas............................. 
Suela cosida y tacones goma, todo moldeado con dibujo... 
Suela cosida goma y tacón, todo plancha............................. 
Suela, cosida goma plancha y tacón, moldeado con dibujo.. 
Medias suelas y tacón todo goma, moldeado con dibujo ... 
Medias suelas y tacún todo goma plancha........................... 
Medias suelas plancha goma y tacón moldeado.................  
Medias suelas goma y tacón moldeado pegables (Phillips).. 
Tacón goma moldeado..................... ............. ;.".....................
Tapa plancha goma...................................................... .........
Cuando en las tapas se coloque cuña de goma, facilitada 

por el reparador, aumentará el precio del arreglo corres 
pondiente en............................................ ...........;...........

Calzado de señora
Suela entera de cuero cosida y tapas...................................  
Medias suelas de cuero cosida y tapas...................................  
Tapas de cuero.................... -.. . ............................................
Medias suelas de cuero clavadas y tapas.............................  
Suela cosida y tacón todo goma, moldeados con dibujo.. .. 
Suela cosida y tacón todo goma plancha...............................  
Suela cosida y tacón plancha goma moldeado...................  
Medias suelas y tacón todo goma moldeado con dibujo .... 
Medias suelas y tacón goma, todo plancha...........................  
Medias suelas goma plancha y tacón moldeado...................  
Medias suelas goma pegables y tacón moldeado (Phillips).. 
Tacón goma moldeado......................... ;................................. 
Tapas plancha goma..............................................................  
Tacones de madera barnizados..............................................  
Tacones de madera forrados de piel....................... •............

Calzado de nifio
Series 24/26: •

Medias suelas cuero y tapas, cosidas...................................
Medias suelas cuero y tapas, clavadas...............................  
Medias suelas y tapas goma................................................  
Las series 27/29 tendrán un aumento por par de............... 
Las series 30/33 tendrán un aumento por par de..............

8

8 50
1 75
3 50

Aumentos adicionales
Las medias suelas que requieran palmillas corridas de sue 

la, cerco, topes y piezas, aumentarán las medias suelas.
Las medias suelas que requieran palmillas de suela y cerco, 

aumentarán......................................................................
Las medias suelas que requieran palmillas de suela, aumen 

tarán...................................................................................

Los precios de la segunda columna 
son para el caso en que el cliente fa 
cilite la suela y tapas de cuero o go 

sidencia del Qobierno ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: ’ .

Primero. A partir de la fecha de 
publicación de la presente orden, los 
precios que, como máximo, habrán de 
regir en las composturas de calzado, 
serán los que se detallan en la siguien
te tarifa:

PesetasPeseta,s

30 19
16 10
4 2

15 9"
27 15
22 12
23 12
16 8 50
13 50 7 50
14 7 50
10 6

5 2
4 2

1

21 50 13 50
11 7 ,
2 1 25

10 6 50
22 13
18 12 50
19 , 12 50
12 7
10 7
10 50 7
8 4 50
3 - 1 75
2 50 1 50
8 50

13 »

5
4 50
5
0 50
1

13

8

5

ma, según la compostura de que se 
trate, teniendo en este caso el indus 
trial la obligación de trabajar y acón 
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dicionar los materiales con el mismo 
esmero que si fueran suministrados 
por el propió reparador.

Segundo. En el más corto plazo 
posible, la anterior tarifa habrá de 
ser editada, en caracteres bien visi 
bles, por el Sindicato Vertical de la 
Piel y sellada por el mismo, y deberá 
figuraren todos los talleres reparado 
res de calzado, que la expondrán al 
público en sitio apropiado para su fá 
cil comprobación.

Tercero. Quedan anuladas' cuan 
tas autorizaciones de precios de repa 
( iones de calzado hayan sido aproba 
das con anterioridad..

Dios guarde a V. E. muchos años.— 
Madrid 10 de Enero de 1945 —P. D., 
el Subsecretario, Luis Carrero.—Ex
celentísimo Sr. Ministro de Industria 
y Comercio. "

(B. O. del E. del día 13 de E.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
Las normas legales que regulan en 

la actualidad las Vias Pecuarias de 
dominio público son fundamentalmen
te el decreto de cinco de Junio de mil 
novecientos veinticuatro y el de sie
te de Diciembre de rail novecientos 
treinta y uno, que establece las bases 
generales de organización de la Di ■' 
rección general de Ganadería.

Ambas disposiciones en vigor son 
contradictorias en determinados ex 
tremos, y para solucionar esto no sería 
suficiente refundir ambos decretos, 
porque el de siete de Diciembre de 
mil novecientos treinta y uno, por las 
circunstancias político sociales en que 
fué dictado, establece algunos precep
tos inaplicables hoy, y el decreto de 
cinco de Junio de mil novecientos 
veinticuatro resulta, asimismo, en mu 
chos casos inaplicable, principalmente 
porque, basado en ser a la sazón la 
extinguida Asociación general de Ga 
naderos la que asumía respecto de las 
Vías Pecuarias, como delegada del 
Estado, la gestión plena de cuanto con 
ellas se relaciona, al cesar tal delega
ción y reintegrarse á la administra
ción ías facultades delegadas, se ha 
creado una serie de contradicciones 
con otros textos y procedimientos le
gales realmente insolubles aplicando 
sus prescripciones.

Por otra parte, se hace necesario 
evitar las detentaciones de terrenos 
de las Vías Pecuarias que se multipli ■ 
can en forma alarmante, reprimirlas y 
sancionarlas rápida y enérgicamente, 
reivindicando los terrenos a que afee 
tan, y acelerar la «clasificación» y 
«deslinde y amojonamiento» de las 
mismas hasta su totalidad, lo que per 
mitiría su general conocimiento en 
beneficio de ganaderos y colindan 
tes.

Todo ello aconseja la unificación en 
un solo Cuerpo legal de las normas que 
garanticen la existencia de las Vias 
Pecuarias y concrete las reglas a que 
habrán de ajustarse en lo sucesivo su 
reivindicación, conservación, mejora 
y utilización para el tránsito de gana
dos a que están destinadas, la expío . 
tación adecuada por el Estado desús 
árboles, frutos y productos, sin dejar 
de tener presente la conveniencia de 
la venta por el Estado de los terrenos 
pertenecientes a aquéllas que, por una 
u otras causas, han perdido total o 
parcialmente su utilidad como tales 
Vias Pecuarias, simplificando la tra 
mitación, sin menoscabo de las máxi 
mas garantías legales administrativas 
y técnicas, para los acuerdos que ha-

Gatasíro de la Riqueza Riislmle la provincia de Soria
a  m u ixr c i o

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del reglamento de 23 de 
Octubre de 1913 y en virtud de las atribuciones que me están conferidas, he 
aprobado las relaciones de características del término municipal de Nompare- 
des, cuya distribución por cultivos, clases y superficies, es como sigue:

CULTIVOS

Cereales y tubérculos 
Cereal secano.......... 
Idem..........................  
Idem....... •..................  
Idem............... 
Idem................. «...
Idem........................... 
Monte bajo...............  
Erial a pastos...........  
Idem........................... 
Dehesa,............... . ... .  
Idem.........................  
Idem........................... 
Eras...........................  
Improductivo...........

Total

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, pudiendo alzar-, 
se de este acuerdo, por conducto de esta Jefatura, ante el limo. Sr. Director 
general de Propiedades y Contribución territorial, en el plazo de quince días.

Soria 15 de Enero de 1945.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Giménez 
Benito. " x

yan de tomarse en cada caso por la 
Administración. ", .

En su virtud, a propuesta del Minis: 
tro de Agricultura y previa dilibera
ción del Consejo de Ministros, 

d is po n g o :
Artículo primero Las Vías Pecua 

rias son bienes de dominio público, y 
están destinadas al tránsito de los ga
nados; no serán susceptibles de pres 
cripción ni podrá alegarse para ser 
apropiadas el mayor o menor tiempo 
que hayan sido ocupadas, ni en ningún 
caso podrán legitimarse las usurpacio
nes de que hayan sido objeto.

Artículo segundo. Corresponde a 
la Administración el restablecimiento 
y reivindicación de las Vías Pecuarias 
usurpadas, cualesquiera que sea la 
fecha de su ocupación, salvo los casos 
en que se hayan legitimado, haciéndo
se la adquisición irreivindicable.

Artículo tercero. La conservación, 
administración, explotación, mejora, 
custodia, clasificación, deslinde, amo 
jonamiento y, en general, cuanto con 
las Vias Pecuarias se relaciona, de
penderá de la Dirección general de 
Ganadería, por medio de su Servicio 
de Vías Pecuarias.

Artículo cuarto. Para la mayor ra
pidez, eficacia, seguridad y simplifica 
ción de los trabajos administrativos y 
técnicbs referentes aVías Pecuarias, 
los documentos, planos y anteceden
tes de todo orden relativos a las mis
mas que existan en el Sindicato Na 
cional de Ganadería y en las Direccio
nes generales y demás dependencias 
centrales y provinciales del Estado, 
serán enviados, a-la Dirección general 
de Ganadería para, unidos con los que 

• en ésta existen, constituir el «Archivo 
general de Vías Pecuarias», a cargo 
del «Servicio de Vías Pecuarias». Po 
drá ser suficiente la remisión de co 
pías autorizadas, y siempre que se

Clases ,

SUPERFICIES ,

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Unica............... . 10 24 ’ 97
Primera../.... 18 66 <89
Segunda".......... . 49 -70 97
Tercera............ 245 32 »
Cuarta.............. 384 16 12
Quinta.............. 429 23 4
Sexta .............. 133 29 2
Unica................ 107 27- 61
Primera........... 152 92 58
Segunda .......... 132 84 2
Primera........... 19 26 55
Segunda ......... 12 84. 38
Tercera........ 27 20 59
Unica............... 7 80 40

> » 4 46

1.730 83 60

envíen originales habrán de quedar 
en el Centro copias autorizadas de las 
mismas.

Artículo quinto. Base esencial pa
ra el conocimiento, conservación y 
administración dé las Vías Pecuarias 
será su «clasificación» y «deslinde y 
amojonamiento».

La determinación de la existencia y 
categoría de las Vías Pecuarias me
diante clasificación, se iniciará por 
expediente administrativo, al que ser
virán de fundamento cuantos antece
dentes existan en el «Archivo general 
de Vías Pecuarias», a que se refiere el 
artículo anterior, y en los Ayunta
mientos afectados por la Vía que se 
proyecta clasificar, y se llevará a cabo 
teniendo en cuenta las clasificaciones, 
deslindes y apeos legalmente realiza
dos con anterioridad, ateniéndose, co
mo elemento supletorio, a la informa
ción testifical.

El «deslinde y amojonamiento» se 
atendrá estrictamente a la «clasifica 
ción» respectiva si ya hubiera sido he 
cha y aprobada.

(Ne conlimtarú^
• /

CAMARA OFICIAL AGRICOLA DE SORIA

En la pasada semana se remitieron 
a todos los Ayuntamientos de esta pro 
vineia, los padrones para la cobranza 
del impuesto de esta Cámara.

Se encarece a los señores Secreta 
rios los devuelvan cumplimentados de 
igual forma que en años anteriores^ a 
estas oficinas, antes del día l.° de Fe' 
brero para su aprobación.

Si en algún pueblo no se hubiesen 
recibido, deberá comunicarlo, con ob 
jeto de remitírselos de nuevo.

Soria 16 de Enero de 1945.—El Pre 
sidente, Angel Cruz. 141

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

■ .ALMAZAN .
Don Amando García Royo, Juez de 

instrucción de esta villa y su par- , 
tido,
Por el presente, se cita, llama y em 

plaza al autor o autores del robo co 
metido en el pueblo de Berlanga dj 
Duero, en la noche del 29 al 30 de Di 
ciembre próximo pasado, en el taller 
de carrocería del vecino de dicho pue 
blo, Bernabé García García, del que 
sustrajeron un reloj de pulsera marca 
«Cónsul», bañado en oro, con el minu 
.tero un poco picado y esfera negra, 
montado sobre cinco rubís y la muñe 
quera de cuero, que además de cosida 
al reloj va sujeta con unas chapitas 
de metal, y varias herramientas de 
trabajo; éstas últimas han sido roen 
peradas, y además intentaron robar el 
comercio de tejidos del vecino de di
cho pueblo, Saturnino López Carroño, 
cuyos autores se les considera tam 
bién de otro robo cometido en la Teje
ra, sita en el mismo distrito munici
pal, titulada Los Pozancos, de la. que 
sustrajeron una reja de arado que de
jaron abandonada, y cuatro gallinas, 
para que en el término de diez días 
contados a partir de Ja publicación del 
presente, comparezcan, ante este Juz 
gado al objeto de ser oídos en el suma 
rio que por dicho motivo se sigue, con 
el núm. 1 del año actual; bajó aperci 
bimiento, que de no verificarlo les pa 
raráel perjuicio a que hubiereMugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan a la busca, y 
captura de dichos autores y recupera
ción del reloj sustraído, poniéndolos, 
unos y otros a la disposición de este 
Juzgado, caso de ser habidos.

Dado en Almazán a 15 de Enero de 
1945.—Amando García Royo.—El Se
cretario accidental, Pedro Peña. 134

AYUNTAMIENTOS

AL1UD
Hallándose paralizada en el Banco 

de España (Sucursal de Soria), a nom 
bre de la Dirección general de Pósi 
tos la cantidad de 14 899'16 pesetas, 
procedente del de este municipio, se 
anuncia al público su reparto, a fin de 

' que los agricultores que lo deseen pue 
dan solicitar préstamos, dirigiendo 
sus solicitudes a esta Alcaldía o al 
Servicio Nacional de Pósitos (Mi.niate 
rio de Agricultura), hallándose esta 
Junta Administrativa autorizada para 
conceder préstamos con garantía per 
sonal, hasta de 2.000 pesetas.

Aliud 8 de Enero de 1945.—El Al 
calde, Lorenzo Calavia. 106

Durante el tiempo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro ■ 
rinda, se hallarán expuestos al públi
co, en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam
bién se indican, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presnpuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno

Pozalmuro, Villar del Campo, Mo
nasterio (La Reviila), Langa dé Due
ro, Benamira, Esteras de Medina y 
Aldealices.

Imprenta provincial.
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